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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 23 de marzo de 2012, por la que se 
convocan los premios Andalucía de Periodismo en su 
XXVII Edición, para el año 2012.

La Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía 
viene convocando anualmente los Premios Andalucía de Perio-
dismo, a fin de fomentar el tratamiento en los Medios de Comuni-
cación de los temas referidos a Andalucía y contribuir a la difusión 
de los aspectos sociales, económicos y culturales de la Comuni-
dad Autónoma y el conocimiento de su Estatuto de Autonomía.

Los resultados positivos de dicha experiencia aconsejan 
convocar en una nueva edición los citados Premios. Y con 
este motivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de 
la Orden de 26 de junio de 2009 se aprobaron las bases re-
guladoras para la concesión de estos premios y se efectuó la 
convocatoria de su XXIV edición para el año 2009, se procede 
a realizar la convocatoria anual para el año 2012.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la 
Oficina de la Portavoz del Gobierno, de acuerdo con las facul-
tades que me confiere la Orden de 26 de junio de 2009, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de los Premios de Andalucía de Periodismo, y se efectúa la 
convocatoria de su XXIV Edición, para el año 2009, y con las 
normas contenidas en el Título VII (de las subvenciones) del 
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado mediante el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y demás normas de aplicación,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocatoria de la XXVII Edición de los 
Premios Andalucía de Periodismo en sus cinco modalidades 
de Prensa, Radio, Televisión, Fotografía e Internet, correspon-
diente a la edición de 2012.

1. Se aprueba la convocatoria de la XXVII Edición de los 
Premios Andalucía de Periodismo en sus cinco modalidades 
de Prensa, Radio, Televisión, Fotografía e Internet, correspon-
diente a la edición 2012, de conformidad con las correspon-
dientes bases reguladoras, aprobadas mediante la Orden de 
26 de junio de 2009 (publicadas en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía del día 6 de julio de 2009).

2. En desarrollo de las correspondientes bases regula-
doras, para el año 2012 se tendrán en cuenta las siguientes 
consideraciones:

a) Los participantes que en las modalidades de Prensa y 
Fotografía no puedan adjuntar los originales de la publicación, 
deberán obligatoriamente incluir un certificado del director del 
citado medio en el que se garantice que las fotocopias adjun-
tadas se corresponden verazmente con lo publicado.

b) La cuantía de los premios para esta convocatoria as-
ciende a 9.000 euros en cada una de sus modalidades, que 
se financiarán por la aplicación presupuestaria 01.01.00.01.00.
480.01.12D.O.

c) El plazo de presentación de solicitudes será el compren-
dido entre el día siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía de la presente Orden y el día 31 
de mayo de 2012. Dichas solicitudes se presentarán de acuerdo 
con el modelo aprobado, según corrección de errores de la Or-
den de 26 de junio de 2009, publicada en el BOJA número 146, 
de 29 de julio de 2009. Igualmente los modelos de solicitud 
se encuentran disponibles y pueden descargarse en la siguiente 
dirección web: http://www.juntadeandalucia.es/noticias.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de marzo de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 12 de abril de 2012, por la que se acuer-
da ampliar el plazo máximo de presentación de solicitu-
des previsto en el artículo 12 de la Orden de 13 de marzo 
de 2012, por la que se establecen las bases reguladoras 
y convocatoria para la concesión de subvenciones en ré-
gimen de concurrencia no competitiva destinadas a las 
personas trabajadoras beneficiarias de una ayuda socio-
laboral en virtud de un expediente de reestructuración 
de empresa, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, afectadas por la situación de liquidación 
de la Compañía Aseguradora Apra Leven, N.V.

Mediante Orden de 13 de marzo de 2012 , fueron aprobadas 
las bases reguladoras para las concesión de subvenciones en ré-
gimen de concurrencia no competitiva destinadas a las personas 
trabajadoras beneficiarias de una ayuda sociolaboral en virtud de 
un expediente de reestructuración de empresa en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, afectadas por la situación de 
liquidación de la Compañía Aseguradora Apra Leven, N.V., efec-
tuándose en la misma la convocatoria para el ejercicio 2012. 

El artículo 12.1 de la mencionada Orden dispone que el 
plazo de presentación de solicitudes será el establecido en el 
apartado 11.a) del Cuadro Resumen, que indica lo siguiente:

«En dicho apartado 11.a) se dispone que el plazo de pre-
sentación de solicitudes será de un mes contado a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la 
presente Orden.»

Como consecuencia de las dificultades que están encon-
trando los potenciales solicitantes en la cumplimentación de la 
documentación necesaria que debe acompañar a las solicitudes 
de subvención, recogidas en el apartado 14 del Cuadro Resumen 
de la Orden citada, es por lo que se hace necesario ampliar en 15 
días el plazo de presentación de las solicitudes de subvención.

El artículo 49.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, contempla la posibili-
dad de que la Administración, de oficio o a petición de los 
interesados, pueda conceder una ampliación de los plazos es-
tablecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las cir-
cunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos 
de tercero. Asimismo, en cumplimiento del artículo 49.3 de la 
citada Ley, la decisión sobre la ampliación deberá producirse 
antes del vencimiento del plazo previsto inicialmente. 

En su virtud, vista la propuesta de la Dirección General 
de Trabajo, 

A C U E R D O

Primero. Ampliar para la convocatoria del año 2012, el 
plazo de presentación de las solicitudes de subvención pre-
visto en el artículo 12.1 de la Orden de 13 de marzo de 2012, 
por lo que éste finalizará el día 4 de mayo del citado año.

Segundo. El presente Acuerdo se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, a tenor de lo dispuesto en 
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el artículo 49.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el presente 
acuerdo no será susceptible de recurso.

Sevilla, 12 de abril de 2012

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

en funciones 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la Agen-
cia Andaluza de Instituciones Culturales, por la que se 
convocan para el año 2012 las subvenciones previstas 
en la Orden de 26 de julio de 2011, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva a la coproduc-
ción internacional de obras audiovisuales en Andalucía.

La Consejería de Cultura, a través de la Orden de 23 
de marzo de 2012, ha modificado la Orden de 26 de julio de 
2011, por la que se establecen las bases reguladoras de con-
cesión de subvenciones en régimen de concurrencia competi-
tiva a la coproducción internacional de obras audiovisuales en 
Andalucía, atribuyendo la competencia para la concesión de 
las subvenciones reguladas en la citada Orden de 26 de julio 
de 2011 a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en el art. 22 del Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y según lo dispuesto en 
el art. 15.2.d) del Decreto 103/2011, de 19 de abril, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de Ins-
tituciones Culturales, y en el art. 15 de la citada Orden de 
26 de julio de 2011, en su redacción dada por la Orden de 
23 de marzo de 2012, corresponde a la persona titular de la 
Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
realizar la convocatoria anual de estas subvenciones. 

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 23 del mencionado Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
junto con la convocatoria se incorporará el correspondiente 
formulario de solicitud.

En su virtud, considerando oportuno preceder a la convo-
catoria de estas subvenciones para el año 2012, y en el ejer-
cicio de las competencias atribuidas por el artículo 115 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales convoca, 

para el ejercicio 2012, en régimen de concurrencia competi-
tiva, la concesión de las subvenciones previstas en la mencio-
nada Orden de 26 de julio de 2011, por la que se establecen 
las bases reguladoras de concesión de subvenciones en régi-
men de concurrencia competitiva a la coproducción interna-
cional de obras audiovisuales en Andalucía, modificada por 
Orden de 23 de marzo de 2012.

Los conceptos subvencionables, requisitos y procedimiento 
de concesión serán los establecidos en la mencionada Orden.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a 

contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En la convocatoria de 2012, podrán presentar solicitudes 
los proyectos de coproducción internacional de largometraje 
de ficción, animación y documental, para cine o televisión 
cuyo rodaje principal se inicie con posterioridad al día 1 de 
diciembre de 2011.

Tercero. Solicitudes. 
Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Direc-

ción de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, debe-
rán formularse conforme al modelo contenido como Anexo I 
de la mencionada Orden de 23 de marzo de 2012, por la que 
se modifica la Orden de 26 de julio de 2011, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva a la coproducción 
internacional de obras audiovisuales en Andalucía, que se pu-
blica conjuntamente con la presente Resolución.

Cuarto. Audiencias, reformulación, aportación de docu-
mentación y aceptación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la mencio-
nada Orden de 26 de julio de 2011, las alegaciones, la refor-
mulación, la aceptación y presentación de documentos debe-
rán formularse conforme al modelo contenido como Anexo II 
de la Orden de 23 de marzo de 2012 que se publica conjunta-
mente con la presente Resolución.

Quinto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del ar-

tículo 19 de la Orden de 26 de julio de 2011, la resolución de 
concesión deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de 
tres meses, contados desde el día siguiente a la finalización 
del plazo para la presentación de solicitudes, pudiendo enten-
derse desestimada si transcurrido este plazo no hubiera re-
caído resolución expresa, de acuerdo con lo establecido en el 
último párrafo del artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Sexto. Financiación.
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del 

presupuesto de explotación de la Agencia Andaluza de Institu-
ciones Culturales, y su concesión estará limitada por las dispo-
nibilidades presupuestarias existentes en cada ejercicio.

246201224645302 importe máximo de   57.000,00 €
246201324645303 importe máximo de 142.000,00 €.
246201424645303 importe máximo de   85.000,00 €.

Se podrán adquirir compromisos de gasto plurianual en 
las condiciones previstas en el artículo 40 del Decreto Legisla-
tivo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía y normas de desarrollo.

Séptimo. Ayudas de mínimis.
Las subvenciones que se concedan están sometidas al 

régimen de mínimis, conforme a lo previsto en el Reglamento 
(CE) número 1998/2006, de la Comisión Europea, de 15 de 
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 
y 88 del Tratado de la Unión Europea a las ayudas de mínimis 
(Diario Oficial núm. L.379, de 28.12.2006). En ningún caso las 
ayudas podrán superar el importe máximo total de ayudas de 
mínimis, actualmente fijado en 200.000 euros, durante un pe-
ríodo de tres ejercicios fiscales para una misma empresa ni in-
dividualmente, ni como resultado de la acumulación con otras 
ayudas de mínimis concedidas a la misma empresa, conforme 
establece el citado Reglamento de la Comisión.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2012.- El Director, Luis Miguel 
Jiménez Gómez. 


